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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. 2017-09-01-043-P00902 

ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 

SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

- APOSTILLA (CONVENCION DE LA HAYA DEL 5 DE 

OCTUBRE DE 1961) NO. 313456. 

- TRADUCCION DE LA APOSTILLA (CONVENCION DE 

LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DE 1961) NO. 313456. 

- CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA 

JOMAFE LLC, CONFERIDO POR EL DEPARTAMENTO DE 

COMERCIO DEL ESTADO DE UTHA, ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, DEBIDAMENTE APORTILLADO. 

- TRADUCCION DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE 

LA COMPAÑÍA JOMAFE LLC, CONFERIDO POR EL 

DEPARTAMENTO DE COMERCIO DEL ESTADO DE 

UTHA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

- APOSTILLA (CONCENCION DE LA HAYA DEL 5 DE 

OCTUBRE 1961) No. 313455. 

- TRADUCCIÓN DE LA APOSTILLA (CONVENCIÓN DE LA 

HAYA DE 5 DE OCTUBRE DE 1961).No 313455. 

- COPIA CERTIFICADA DE LOS ARTICULOS DE 

ORGANIZACIÓN DE JOMAFE LLC, CONFERIDO POR EL 

DEPARTAMENTO DE COMERCIO DEL ESTADO DE 

UTHA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DEBIDAMENTE 

APOSTILLADO.    e . 

- TRADUCCION DE LA COPIA CERTIFICADA. DE LOS IN 

ARTICULOS DE ORGANIZACIÓN DE JOMAFE ELE, 

CONFERIDO POR EL DEPARTAMENTO DE C ERCIO.    

   



Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DEL ESTADO DE UTHA, ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. 

- APROBACION DEL PODER DE PARTE DEL GERENTE DE 

JOMAFE LLC, A FAVOR DEL SEÑOR ESTEBAN RAAD 

ANTON. 

- TRADUCCION DE LA APROBACION DEL PODER DE 

PARTE DEL GERENTE DE JOMAFE LLC, A FAVOR DEL 

SEÑOR ESTEBAN RAAD ANTON. 

- CARTA PODER CONFERIDA A FAVOR DEL SEÑOR 

ESTEBAN RAAD ANTON, COMO APODERADO DE 

JOMAFE LLC, NOTARIADO Y APNOSTILADO. 

-. COPIA DE CEDULA DE LA LICENCIADA YELENA 

CASANOVA GILCES (TRADUCTORA AUTORIZADA POR 

EL CONSEJO DE LA JUDICATURA). 

-. COPIA DE CEDULA DEL SEÑOR ESTEBAN RAAD 

ANTON (APODERADO DE LA COMPAÑÍA JOMAFE LLC. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

Guayaquil, 14 de marzo del 2017.- 

 



PASTOR 
RS ASOCIADOS 
ESTUDIO JURÍDICO 

Guayaquil, 14 de marzo del 2017.- 

Señora, Abogada 

Andrea Ugalde Yánez 

Notaria Titular Cuadragésima Tercera de Guayaquil 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral segundo del artículo 18 de la Ley Notarial 

vigente, solicito se protocolicen los siguientes documentos: 

Y 

2 

10. 

11. 

12.    
Rafael Pástor López 

Abogado 

Matrícula 09-2010-688 F.A.G. 

Apostilla (convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) No. 313456 

Traducción de la apostilla (convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) No. 

313456.- 
Certificado de existencia de la compañía JOMAFE LLC, conferido por el Departamento 

de Comercio del Estado de Utha, Estados Unidos de América, debidamente 

aportillado. 

Traducción del Certificado de Existencia de existencia de la compañí2 JOMAFE LLC, 

conferido por ei Departamento de Comercio del Estado de Utha, Estados Unidos de 

América. 

Apostilla (convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) No 313455 

Traducción de la apostilla (convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) 

No.313455.- 

Copia certificada de los Artículos de Organización de JOMAFE LLC, conferido por el 

Departamento de Comercio del Estado de Utha, Estados Unidos de América 

debidamente apostillado.- 

Traducción de la copia certificada de los Artículos de Organización de JOMAFE LLC, 

conferido por el Departamento de Comercio del Estado de Utha, Estados Unidos de 

América.- 

Aprobación del poder de parte del Gerente de Jomafe LLC, a favor del señor Esteban 

Raad Antón.- 

Traducción de la Aprobación del poder de parte del Gerente de Jomafe LLC, a favor del 

señor Esteban Raad Antón.- 

Carta poder conferida a favor del señor Esteban Raad Antón, como apoderado de 

JOMAFE LLC, Notariado y Apostillado.- 

Copia de cédula de la Licenciada Yelena Casanova Gilces (traductora autorizada por el 

Consejo de la Judicatura).- 

. Copia de la cédula del señor Esteban Raad Antón (apoderado de la compañía Jomafe 

  
Chimborazo 111 y 9 de Octubre, Edificio Morro, Piso 1, Oficina 5 

Teléfonos: 2326061 — 2326355 

www.estudiopastor.com
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OFFICE OF THE LIEUTENANT GOVERNOR 

  

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Country: United States of America 

2. This public document has been signed by KATHY BERG 

3. Acting in the capacity of DIRECTOR, DIVISION OF CORPORATIONS AND COMMERCIAL CODE 

4. Bears the seal/stamp of DIVISION OF CORPORATIONS AND COMMERCIAL CODE 

Certified 

5. at Salt Lake City, Utah, U.S.A. 

6. the 28th day of February, 2017 

7. by Spencer J. Cox, Lieutenant Governor, State of Utah, U.S.A. 

8. Number: 313456 

9. Seal/Stamp: 10. Signature 

FAS 
Spencer J. Cox 

Lieutenant Governor 

       
  

    

  

This certification attests only to the authenticity of the signature of the official who signed the affixed document, nen hat official acted, ar 
where appropriate the identity of the seal or stamp which the document bears. This certification is not intended to imply 4 coñtents of the document 
correct, nor that they have the approval of the State of Utah
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APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) 

1 País: Estados Unidos 

2. Documento público firmado por: KATHY BERG 

3: Actuando en capacidad de: DIRECTOR, DIVISIÓN DE CORPORACIONES Y CÓDIGO COMERCIAL 

4 Lleva el sello/ estampa de: DIRECTOR, DIVISIÓN DE CORPORACIONES Y CÓDIGO COMERCIAL 

CERTIFICADO 

5 En Salt Lake, UTAH, U.S.A 

6. Ei 28 de Febrero uel 2017 

7. Por Spencer J. Cox, Gobernador de Lieutenant, Estado de UTAH, U.S.A 

8. No. 313456 

9: Sello/Estampa 

10 Firma 

FIRMA 

Spencer J.Cox 

Gobernador de Lieutenant 

      

Esta certificación atestigua únicamente la autenticidad de la firma del funcionario que firmó el documentó 
en la que actuó dicho funcionario y, en su caso, la identidad del sello que lleva el documento. Esta ce) ) 
de implicar que el contenido del documento es correcto, ni que tienen la aprobación del Estado 

Ador Esa POR: YELENA CASANOVA , , 

Cl: 0920476892 

PERITO TRADUCTOR — 10 de Febrero del 2017 

       

         

  

la capacidad 
  

E ANDREA 

LDE YANEZ 
Sy



ESPACIO 
EN 

BLANCO



Utah Department of Commerce 
Division of Corporations « Commercial Code 

160 East 300 South, 2nd Floor, PO Box 146705 
Salt Lake City, UT 84114-6705 
Service Center: (801) 530-4849 

Toll Free: (877) 526-3994 Utah Residents 
Fax: (801) 530-6438 

Web Site: http://www.commerce.utah.gov 

  

February 17, 20 

MONTELLO LAW 
ERNESTO A. ALVAREZ 
2750 NE 185TH STREET STE 201 
AVENTURA FL 33180 

  

CERTIFICATE OF EXISTENCE 

Registration Number: 7409883-0160 
Business Name: JOMAFE LLC 

Registered Date: JULY 13, 2009 

Entity Type: LLC-DUMESTIC 

Current Status: GOOD STANDING 

The Division of Corporations and Commercial Code of the State of Utah, custodian of the records of 
business registrations, certifies that the business entity on this certificate is authorized to transact business and 

was duly registered under the laws of the State of Utah. The Division also certifies that this entity has paid all 

fees and penalties owed to this state; its most recent annual report has been filed by the Division (unless 

Delinquent); and, that Articles of Dissolution have not been filed. 

   
   

Kathy Berg 

    Director 

Division of Corporations and Commercial 66%   



STATE OF UTAH 
DEPARTMENT OF COMMERCE 
DIVISION OF CORPORATIONS 
AND COMMERCIAL CODE 

| hereby certify that the foregoing is a true Copy of auithicde eb 

Oristence ef Iomafe UL 
and the endorsements thereon, as the same is taken from and 

compared with the original filed in the office of this Bivision on 

the _ 11 day of A.D. 20(7]_ and now remaining on 

file and of record therein. 

EL HIRE 

State of Utah 
County of Belt Lahe 

Suteorived and aorta basore me is 1 YO day 

ortébea dry, 2. 

  

3 JN al de 

iotasy 

: A 

| TONI MATTHEWS | 
Í Commission No. 689061 | 
| Commission | 
1 MAY 23, 2020 1 

L 

   



Departamento de Comercio de UTAH 

División de Corporaciones y Código de Comercio 

160 East 300 South, 2nd Floor, PO box 146705 

Salt Lake City, UT 84114-6705 

Centro de Servicio: (801) 530-4849 

Gratis: (877) 526-3994 

Fax: (801) 530-6438 

Sitio web: http://www commerce.uth.gov 

MONTELLO LAW 

ERNESTO A. ALVAREZ 

2750 NE 185" STREET STE 201 

AVENTURA FL 33180 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

Número de Registro: 7409883-0160 

Nombre del Negocio: JOMAFE LLC 

Fecha de Registro: JULIO 13, 2009 

Tipo de Entidad: LLC-DOMESTICO 

Estado Actual: BUEN ESTADO 

La división de corporaciones y el código comercial del estado de Utah, custodio de los registros de registro de 

negocios, certifica que la entidad comercial en este certificado está autorizada para realizar negocios y fue 

debidamente registrado bajo las leyes del Estado de Utah. La división también certifica que esta entidad ha pagado 

todos los honorarios y penalidades adeudados a este Estado; Su más reciente informe anual ha sido presentado 

por la división (a menos que sea delincuente); Y que no se han presentado los artículos de disolución. 

Kathy Berg 

Director 

División de Corporaciones y Código de Comercio 

A 
Aena. Gana 

TRADUCIDO POR: YELENA CASANO! 
Ci: 0920476892 

PERITO TRADUCTOR - 10 de Febrero del 2017 
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ESTADO DE UTAH 
DEPARTAMENTO DE COMERCIO 
DIVISION DE CORPORACIONES 

Y CÓDIGO COMERCIAL 

Por la presente certifico que lo anterior es una copia fiel del certificado de existencia de JOMAFE 

LLC y el endoso sobre el mismo, ya que el nombre es tomado y comparado con el original archivado 

en la oficina de esta división el 17 de febrero 2017 y ahora quedando en archivo y registrado en ella 

FIRMA 

Estado de UTAH 

Condado de Salt Lake 

Suscrito y jurado ante mi en este día 17 de febrero de 2017 

FIRMA 

NOTARIO PÚBLICO 

  

SELLO 

      

S ] 2 Gas ES 
Cl: 0920476892 

PERITO TRADUCTOR — 10 de Febrero del 2017 
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OFFICE OF THE LIEUTENANT GOVERNOR 

  

Apostille 
( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Country: United States of America 

2. This public document has been signed by KATHY BEKS 

3. Acting in the capacity of DIRECTOR, DIVISION OF CORPORATIONS AND COMMERCIAL CODE 

4, Bears the seal/stamp of DIVISION OF CORPORATIONS AND COMMERCIAL CODE 

Certified 

5. at Salt Lake City, Utah, U.S.A. 

6. the 28th day of February, 2017 

7. by Spencer J. Cox, Lieutenant Governor, State of Utah, U.S.A. 

8. Number: 313455 

9. Seal/Stamp: 10. Signature 

  

Spencer J. Cox 

Lieutenant Governor    
  

This certification attests only to the authenticity of the signature of the official who signed the affixed document, the capacity in which that official acted, ar 
where appropriate the identity of the seal or stamp which the document bears. This certification is not intended to imply that the contents of the document 
correct, nor that they have the approval of the State of Utah



Utah Department of Commerce 
Division of Corporations £ Commercial Code 

160 East 300 South, 2nd Floor, S.M. Box 146705 

Salt Lake City, UT 84114-6705 

Phone: (801) 530-4849 

Toll Free: (877)526-3994 Utah Residents 

: (801) 530-6438 

//www.commerce.utah.gov 
    

   

Registration Number: 7409883-0160 February 17, 2017 

Business Name: JOMAFE LLC 

Registered Date: JULY 13, 2009 

  

CERTIFIED COPY OF 

ARTICLES OF ORGANIZATION 

THE UTAH DIVISION OF CORPORATIONS AND COMMERCIAL CODE (“DIVISION”) HEREBY 

CERTIFIES THAT THE ATTACHED IS TRUE, CORRECT, AND COMPLETE COPY OF THE ARTICLES 

OF OKuUANIZATION OF 

JOMAFE LLC 

AS APPEARS OF RECORD IN THE OFFICE OF THE DIVISION. 

Kathy Berg 

Director 

Division of Corporations and Commercial Code    
  

Div. of Professional Licensing Real Estate Public Utilities 
(801)530-6628 (801)530-6747 (801)530-6651 

  

Consumer Protection 
(801)530-6601 

 



  

LOGO 

      
  

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) 

Te País: Estados Unidos 

2 Documento público firmado por: KATHY BERG 

3. Actuando en capacidad de: DIRECTOR, DIVISIÓN DE CORPORACIONES Y CÓDIGO COMERCIAL 

4 Lleva el sello/ estampa de: DIRECTOR, DIVISIÓN DE CORPORACIONES Y CÓDIGO COMERCIAL 

CERTIFICADO 

5. En Salt Lake, UTAH, U.S.A 

5. El 28 de T2brero del 2017 

Ta Por Spencer J. Cox, Gobernador de Lieutenant, Estado de UTAH, U.S.A 

8. No, 313455 

9. Sello/Estampa 

10. Firma 

FIRMA 

Spencer J.Cox 

Gobernador de Lieutenant 

    
  

Esta certificación atestigua únicamente la autenticidad de la firma del funcionario que firmó el documento adjunto, la capacidad 

en la que actuó dicho funcionario y, en su caso, la identidad del sello que lleva el documento. Esta certificación: no tene intención 

de implicar que el contenido del documento es correcto, ni que tienen la aprobación del Estado de a = 7 
OS    

    

Q Aa aa 07 
TRADUCIDO POR: YELENA 

Cl: 0920476892 

PERITO TRADUCTOR — 10 de Febrero del 2017
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Departamento de Comercio de UTAH 

División de Corporaciones y Código de Comercio 

160 East 300 South, 2nd Floor, PO box 146705 

Salt Lake City, UT 84114-6705 

Centro de Servicio: (801) 530-4849 

Gratis: (877) 526-3994 

Fax: (801) 530-6438 

Sitio web: http://www. commerce.utah.gov 

Número de Registro: 7409883-0160 Febrero 17,2017 

Nombre del Negocio: JOMAFE LLC 

Fecha de Registro: JULIO 13, 2009 

COPIA CERTIFICADA DE LOS ARTÍCULOS DE LA ORGANIZACIÓN 

LA DIVISIÓN DE CORPORACIONES Y CODIGO COMERCIAL (“DIVISION”) DE UTAH CERTIFICA QUE EL ADJUNTO 

ES VERDADERO, CORRECTO Y COMPLETA COPIA DE LOS ARTÍCULOS DE LA ORGANIZACÓN DE: 

JOMAFE LLC 

COMO APARECE EN LOS REGISTROS EN LA OFICINA DE ESTA DIVISIÓN 

FIRMA 

KATHY BERG 

DIRECTOR 

DIVISION DE CORPORACION Y CÓDIGO COMERCIAL 

  

C TRADUCIDO POR: YELENA CASA! 7 

Cl: 0920476892 

PERITO TRADUCTOR — 10 de Febrero del 2017 
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ARTICLES OF ORGANIZATION 

  of tido Diásior and hero y 1554 

  

  

! Tila Cord do or REC Thie Cocficale feel eL JOMAFELUC EIVED 
Exam pr DO ZALO 4 Po JUL 13 2008 | o ARTICLE 1 

| £org N: Lish Div. Ol Corp. 4 Coma. Co y eS D ame Lia De. O! Corp. 4 Coma. Coto 

The name of the limited liability company is Jomafe LLC (the Company") 

ARTICLE H 
Business Purpose 

The Company is organized to períorm any and all lawful acts pertaining to the management 
of any lawful business as well as to engage in and to do any lawful act concerning any and all 
lawdful business for which a limited liability company may be organized under the Utah Limited 
Liability Company Aci and any amendments thereto 

ARTICLE 1 
Initial Registered Office and Registered Agent 

The street address of the Company's initial registered office in the State of Utah is 50 W 
3900 South. +2-B. Salt Lake City. Utsh 84107, und :2 name of lts irival registered agent is Capito! 
Corporate Services, Inc. 

ARTICLE IV 
Organizer 

The name of the Organizer 15 Louis R. Montello und ihe address of the Organizer is 2750 
N.E, 185% Street, Suite 306, Aventura, Florida 33180 

ARTICLE Y 

Management 

The Company is to be manager-managed. The Company initial manager and its address is: 

Patsy s.ts. 

48 Este, 
Bella Vista, Edificio Sucre 
Apartado postal 08 16-01832 

Panama. Republica de Panama 

  

    IN WITNESS WHEREOF, the undersiened has execnted these Articles 11 Organization 
this E Ja of July, 2000 

  

  
   



DEPARTMENT OF COMMERCE 
OF CORPORATIONS 

AND COMMERCIAL CODE 
| hereby certify that he foregoing le a true copy of Cerdi£ ed pa, 

uralin Ló 
and the endorsements as the same ls taken from and 

compared with the Med in the office of this Bivision on 
te_12_ day ARCAD. LACA aná now remaining on 

file and of reesrd herein. 

State of Utah 
County of Bat Lane 

Subeeribad and suom to basar me ties 11 day 

   



ARTÍCULOS DE LA ORGANIZACIÓN 
DE JOMAFE LLC 

ARTÍCULO | 

Nombre 

El nombre de la sociedad de responsabilidad limitada es JOMAFE LLC (La “Compañía”) 

ARTÍCULO Il 
Propósito del Negocio 

Esta empresa está organizada para realizar todos y cada uno de los actos lícitos relacionados con la 

gestión de cualquier negocio lícito, así como para participar y en cualquier acto lícito relativo a 

cualquier y todos los negocios legítimos para los que una sociedad de responsabilidad limitada 

puede ser organizado bajo el límite de UTAH Responsabilidad de la Compañía y sus enmiendas 

ARTÍCULO 11 

Oficina Inicial Registrada y Agente Registrado 

La dirección de la oficina inicial de la Ci 

  

mpañía “egistrada en el Estadu de UTAH es 50W 3900 

South, 2-B, Salt Lake City, Utah 84107, y el nombre inicial del agente registrado es Capitol 

Corporate Services, Inc. 

ARTÍCULO IV 

Organizador 

El nombre del organizador es Louis R. Montello y la dirección del organizador es 2750 N.E. 185th 

Street, Suite 306. Aventura, Florida 33180 

ARTÍCULO V 
Administración 

La compañía será administrada-manejada por el administrador inicial de la compañía y su 

dirección es 

Patsy s.a 

Calle 48 Este, 

Bella Vista, Edificio Sucre 

Apartado Postal 0816-01832 

Panamá. República de Panamá 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el infrascrito ha ejecutado estos Artículos de la Organización el 13 de 

Julio del 2009 

JOMAFE LLC 

POR: FIRMA 

Louis R. Montello, Organizador 

      

a ñ Sal 
Igienal ¿Os 

TRADUCIDO POR: YELENA CASAI 

Cl: 0920476892 

PERITO TRADUCTOR — 10 de Febrero del 2017
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ESTADO DE UTAH 
DEPARTAMENTO DE COMERCIO 
DIVISION DE CORPORACIONES 

Y CÓDIGO COMERCIAL 

Por la presente certifico que lo anterior es una copia fiel del certificado de existencia de ARTICULOS 

DE LA ORGANIZACIÓN JOMAFE LLC y el endoso sobre el mismo, ya que el nombre es tomado y 

comparado con el original archivado en la oficina de esta división el 13 de Julio 2017 y ahora 

quedando en archivo y registrado en ella 

FIRMA 
Sello 

Estado de UTAH 

Condado de Salt Lake 

Suscrito y jurado ante mí en este día 17 de febrero de 2017 

FIRMA 

NOTARIO PÚBLICO 

  

SELLO 

      

Ad losa 
TRADUCIDO POR: YELENA CASAN! e 

Cl: 0920476892 

PERITO TRADUCTOR — 10 de Febrero del 2017  
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WRITTEN CONSENT 
OF 

THE SOLE MANAGER 
OF 

JOMAFE LLC 

The undersigned, being the sole manager of Jomafe LLC, a Utah limited liability company (the 

“Company”), pursuant to the authority contained in the Utah Revised Limited Liability Company Act and 

the Company's operating agreement, does hereby adopt, approve and consent to the resolutions set forth 

below, to the same extent and with the same force and effect as if adopted at a formal meeting of the 

Company's managers, duly called and held for the purpose of acting upon proposals to adopt such 

resolutions. 

roval of Power of Atto: in favor of Attorney Esteban Miguel d Anton 

WHEREAS, in connection with the Company's operations it is necessary for the Company to 
grant a Power of Attorney in favor of its attorney in Ecuador, Esteban Miguel Raad Anton; 

RESOLVED THAT a power of attorney in favor cf Esteban Miguel Raad Anton, in substantially 
the form presented, be and hereby is approved, and the Company's sole manager, Patsy Holding Corp., be 
and hereby ¡is authorized, empowered and directed to execute and deliver a power of attorney in favor of 
Esteban Miguel Raad Anton with such changes and modifications thereto as the Company's manager 
shall approve in its sole discretion (such approval to be conclusively evidenced by its execution and 
delivery of the power of attorney). 

tification and Authorization 

RESOLVED, that in addition to and without limiting the foregoing, the manager and the 
appropriate agents of the Company be, and each of them hereby is, authorized to take, or cause to be 
taken, such further action, and to execute and deliver, or cause to be delivered, for and in the name and on 

behalf of the Company, all such instruments and documents as such person may deem appropriate in 
order to effect the purpose and intent of the foregoing resolutions (as conclusively evidenced by the taking 
of such action or the execution and delivery of such instruments, as the case may be) and all actions 

- heretofore taken by the manager and agents of the Company in connection with the subject of the 
foregoing recitals and resolutions be, and they hereby are, approved, ratified and confirmed in all respects 
as the act and deed of the Company. 

zo IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has executed this written consent as of December 

, 2016. 

SOLE MANAGER: 

PATSY HOLDING CORP. 
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CONSENTIMIENTO ESCRITO 

DEL UNICO GERENTE 

DE 

JOMAFE LLC 

El infrascrito, siendo el único gerente de JOMAFE LLC, una compañía de responsabilidad limitada de 

Utah (La “Compañia”), De conformidad con las atribuciones contenidas y revisadas en la Ley de 

Sociedades de Responsabilidad Limitada Revisada de la UTAH y el acuerdo operativo de la compañía, 

adopta y aprueba por la presente las resoluciones que se establecen a continuación, en la misma 

medida y con la misma fuerza y efecto que si se aprobó en una reunión formal de los administradores 

de la sociedad, debidamente convocada y celebrada con el propósito de actuar sobre las propuestas 

de adopción de dichas resoluciones. 

Aprobación del poder a favor del Abogado Esteban Miguel Raad Antón 

QUE, en relación con las operaciones de la compañía, es necesario que la empresa otorgue un poder 

en Ecuador, Esteban Miguel Raad Antón; 

RESOLVIÓ, que un Poder Público a favor de Esteban Miguel Raad Antón, sustancialmente la forma 

presentada, sea por la presente aprobado, y el único gerente de la compañía, Patsy Holding Corp., por 

este medio, está autorizado, facultado y dirigido a ejecutar y entregar un poder de representación a 

favor de Esteban Miguel Raad Antón con los cambios y modificaciones que se realicen a tal efecto, ya 

que el gerente de la sociedad aprobará a su entera discreción (tal aprobación deberá ser probada de 

manera concluyente por su ejecución y entrega del poder). 

Ratificación general y autorización 

RESOLVIÓ, que además de y sin limitar lo anterior, el gerente y los agentes apropiados de la empresa 

estén autorizados a tomar o hacer que se tomen tales acciones y ejecutar o entregar todos los 

instrumentos y documentos que dicha persona considere apropiados a fin de cumplir el propósito y la 

intención de las resoluciones anteriores (como se demuestra de manera concluyente por la adopción 

de tal acción o la ejecución y entrega de dichos instrumentos, según sea el caso) todas las acciones 

hasta ahora realizadas por el administrador y los agentes de la sociedad en relación con el objeto de 

los precedentes considerando las resoluciones sean, y por la presente son, aprobadas, ratificadas y 

confirmadas en todos los aspectos como el acto y escritura de la empresa. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el infrascrito ha ejecutado este consentimiento escrito el 07 de Diciembre 

del 2016 

GERENTE ÚNICO 

PATSY HOLDING CORP 

ae Gs — 
'RADUCIDO POR: YELENA C; 

Cl: 0920476892 

PERITO TRADUCTOR — 10 de Febrero del 2017 
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JOMAFE LLC a ere 
50 W 3900 Sur, K2-B 31.1.1 EA B/000 1000 

Salt Lake City, UT 84107, USA ———— E ] 
SS 

CARTA - PODER ESPECIAL y 

Quien suscribe, en calidad de gerente de Jomafe LLC, una compañía organizada y existente en acuerdo con la 
Ley para Compañías de Utah, teniendo como oficina registrada 50 W. 3900 Sur. +*3900 Sur, No.2- 
B, Salt Lake City, UT 84107, USA, certifico que en Sesión de Directorio del 7 de diciembre del 2016 se 
resolvió nombrar y autorizar al señor ESTEBAN MIGUEL RAAD ANTON, varón, ecuatoriano, mayor de 

edad, casado, portador de la cédula de ciudadanía No. cero nueve cero cinco cero ocho tres cuatro seis cinco 
(0905083465) y con domicilio en Guayaquil, Ecuador, para que en nombre y representación de la sociedad 
pueda ejecutar los siguientes actos en la República de Ecuador: 

  

UNO. Para que concurra con todas las facultades necesarias y con voz y voto a las sesiones de Junta 
General Ordinarias o Extraordinarias que se celebren en la República del Ecuador, en las compañías 
domiciliadas en la República del Ecuador en que la poderdante tiene actualmente o llegare a tener en 

un futuro, la calidad de accionista o socia, ya se trate de sociedades anónimas o de responsabilidad 
limitada, por lo cual dicho Apoderado Especial podrá representar con las suficientes atribuciones 
legales que sean necesarias, todas las acciones o participaciones sociales de las cuales es propietaria 
JOMAFE LLC., en las Juntas Generales de las compañías anónimas o de responsabilidad limitada 
que tenga su domicilio principal en la República del Ecuador. Por tanto, el señor ESTEBAN 
MIGUEL RAAD ANTON, podrá ejercer en las sesiones de Junta General a que convoquen y/o 
celebren las compañías domiciliadas en la República del Ecuador en las cuales es propietaria 
JOMAFE LLC de acciones o participaciones sociales, todos los derechos fundamentales propios o 
inherentes al socio o accionista que representa, de acuerdo con las normas a que este respecto 
constan señaladas en la Ley de Compañías de la República de !:uador. 

DOS. Para que a nombre de JOMAFE LLC adquiera y venda acciones en compañías y 
participaciones en compañías de responsabilidad limitada domiciliadas en la República del Ecuador. 

TRES. Para que comparezca como apoderado y pueda contestar demandas y cumplir las 
obligaciones respectivas. Por ningún motivo será el apoderado personalmente responsable de las 
obligaciones de su poderdante, conforme lo establece el artículo 6 de la Ley de Compañías vigente 
en Ecuador. 

En fe de lo cual, la presente carta-poder es otorgado este septimo día de diciembre del 2016, en acuerdo con 

las resoluciones dadas en la Oficina de la Compañía al septimo día del mes de diciembre del 2016. 

   

    

   

JOMAFE LLC LS. 
EANCADE poo Am 

Por: PATSY HOLDING ARS N : 
Din MES 

vo, NATIVIDAD QUIRÓS AGUILAR, Natario Público Cuarto 

del Circuito de Panamá, com céduia N? 2-105-1790 
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LUGAR Y FECHA DE CALIFICACIÓN — |GUAYAQUIL, 22 Sep 2016 

FECHA DE VENCIMIENTO 22 Sep 2018 

EA INTERPRETES y TRADUCTORES 

'SPECIALIDAD Inglés 

DE CALIFICACIÓN 1035468 

APELLIDOS Y NOMBRES CASANOVA GILCES YELENA PAHOLA 

UMENTO DE IDENTIDAD 0920476892 

PROVINCIA GUAYAS 

CANTÓN GUAYAQUIL 

SERVIDOR/A INSTITUCIÓN 

El portador del presente certificado es PERITO CALIFICADO EN EL REGISTRO DE LA FUNCION JUDICIAL, está 
autorizado para participar como tal en los distintos procesos judiciales o pre procesales de la Función Judicial, durante la 

vigencia de su calificación 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RAAD ERNESTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ANTON MARIA PIEDAD 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2014-08-26 € lo ¡parb 
FECHA DE EXPIRACIÓN 5 

2026-08-26 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

  

1IDECUO9O5O83465<<<<<<<<<<<<<<< 

590924M260826ECU<<<<<<<<<<<<<< 

RAAD<ANTON<<ESTEBAN<MIGUEL<<<< 
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- De conformidad 

con la facultad que me confiere el numeral dos del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, protocolizo en el registro de 

escrituras públicas a mi cargo los siguientes documentos: 

APOSTILLA (CONVENCION DE LA HAYA DEL 5 DE 

OCTUBRE DE 1961) NO. 313456. 

- TRADUCCION DE LA APOSTILLA (CONVENCION DE 

LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DE 1961) NO. 313456. 

- CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA 

JOMAFE LLC, CONFERIDO POR EL DEPARTAMENTO DE 

COMERCIO DEL ESTADO DE UTHA, ESTADOS UNIDOS 

DE AMERíCA, DEBIDAMENTE APORTILLADO. 

- TRADUCCION DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE 

LA COMPAÑÍA JOMAFE LLC, CONFERIDO POR EL 

DEPARTAMENTO DE COMERCIO DEL ESTADO DE 

UTHA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

- APOSTILLA (CONCENCION DE LA HAYA DEL 5 DE 

OCTUBRE 1961) No. 313455. 

- TRADUCCIÓN DE LA APOSTILLA (CONVENCIÓN DE LA 

HAYA DE 5 DE OCTUBRE DE 1961).No 313455. 

- COPIA CERTIFICADA DE LOS ARTICULOS DE 

ORGANIZACIÓN DE JOMAFE LLC, CONFERIDO POR EL 

DEPARTAMENTO DE COMERCIO DEL ESTADO DE 

UTHA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DEBIDAMENTE 
m Tx" 
   

   
APOSTILLADO. 

- TRADUCCION DE LA COPIA CERTIFICADA/DE A 

ARTICULOS DE ORGANIZACIÓN DE JOMAFE /LLC 

CONFERIDO POR EL DEPARTAMENTO DE ca 10 

   

  



DEL ESTADO DE UTHA, ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. 

- APROBACION DEL PODER DE PARTE DEL GERENTE DE 

JOMAFE LLC, A FAVOR DEL SEÑOR ESTEBAN RAAD 

ANTON. 

- TRADUCCION DE LA APROBACION DEL PODER DE 

PARTE DEL GERENTE DE JOMAFE LLC, A FAVOR DEL 

SEÑOR ESTEBAN RAAD ANTON. 

- CARTA PODER CONFERIDA A FAVOR DEL SEÑOR 

ESTEBAN RAAD ANTON, COMO APODERADO DE 

JOMAFE LLC, NOTARIADO Y APOSTILADO. 

-. COPIA DE CEDULA DE LA LICENCIADA YELENA 

CASANOVA GILCES (TRADUCTORA AUTORIZADA POR 

EL CONSEJO DE LA JUDICATURA). 

-. COPIA DE CEDULA DEL SEÑOR ESTEBAN RAAD 

ANTON (APODERADO DE LA COMPAÑÍA JOMAFE LLC    
   

Guayaquil, 14 de marzo del 201 

        
AB. A go Y AN 

NO Á CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL E 

     



Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se PROTOCOLIZÓ ante mí, Abogada ANDREA UGALDE 

YÁNEZ, Notaria Titular CUADRAGÉSIMA TERCERA del 

cantón Guayaquil, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACIÓN, que firmo y 

sello en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su    
   

protocolización. 

(4d e 
AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOT A CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL 

 


